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A partir del 1 de enero de 2014, todos los contribuyentes se

encuentran obligados a expedir comprobantes fiscales digitales

por Internet (CFDI) de nómina.

Cuando efectúes pagos a tus trabajadores por sueldos, salarios y

en general por la prestación de un servicio personal subordinado

o a contribuyentes asimilados a salarios.

Fundamentos Fiscales

• Fundamento legal: Art. 29, primer y último párrafos y 29-A, segundo párrafo del CFF

• Artículo 99, fracción III de la Ley del ISR; Regla 2.7.1.8., segundo párrafo y,

• Regla 2.7.5.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2017 y Artículo Trigésimo Segundo 

Transitorio de la RMF 2017.
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Contacto

 (222) 409 0889 
(ventas y 
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soporte general)


